
ELA NADIA RODELD 
SU8-04RECTORA DE 
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Minietedo de Gobierno, Justicie, 
Derechoe Hqmenos y DIversided 

DECRETO N° 0 305 
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 3 1 !IIAR 2B21) 

VISTO: 

La aprobación de la Ley que antecede N° 13978 efectuada por la H. 

Legislatura; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

Promúlgase como Ley del Estado, insértese en el Registro General 

de Leyes con el sello oficial, publíquese en el Boletín Oficial, cúmplase por todos 

a quienes corresponde observarla y hacerla observar.- 
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C.P.N. OMAR ANGEL PE- ROTTI 
C.P.N. RUCÉ.N 1--I*CTOR MICHLIG 

"2020 — AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 


	Page 1

